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Burgos.—Aranda 15 leguas, Bhbíesca 8, Be 
I I , Castrojeriz 10, Lamia 7, Medina \8, Miranda 1 
Roa 17, Salas 11, Sedaño 42, Villadiego*, Poza 
Para pliega 7, Prias 16, Peñaranda 20, Arauio de Míe 
16, Bardillo del Mercado 13, V i l l a r c a » ^ / Cobarra> 
bias 7, Gumiel de Izan 12, Gumiel ^ Marcado 14, 
Melgar de Fernamental 10, Prado Luengo 10, Los 
Balbases 9, Yillasandino 8, Sania María del Campo 7, 
y Espinosa de los Monteros 18. 

Cáceres. —Distancia desde los almacenes de la ca
pital Alas administraciones subalternas que te están agre
gadas; á Alcuescar 7, á Arroyo del Puerto 3, á tJarfóvi-
llas 7, á Montanchez 7, á Torremocha 5. 

Distancia de lraa^acen^da U<£pit 
nistraciones de p f fa f ; $ A l t e r a H , á 
á Trujillo 9. | § | 

Distancia ám 
administraciones que Té están agrega 
Ceclavin 3, á Gata 11, á Valencia de Alcántara 9, á 
Val verde dül Fresno 11 ¿ á-Zarza-ta- Mayor 5s 

SU 

Distancia desdólo? ainja^enes de Hjsencia á las ad-
ministracciones que le están agregadas; á Cabezuela 7, 
Aflatas do Palomero 7,-á C a s a s e M ^ 
á Jarandilla 9, Montebermoso 5, Navalmoral 11, Serra-
dilta 6, á Torrejoncillo 7. \L>-i\ , ^' -
™ Distancia desde los almacenes de Trujillo á las ad-
ministraciones que le están agregadas; á Berzocaoa 
•CumbreS, á Guadalupe 12, áJaraicejó 5, Io'Migadas 
7, á Zorita 6: Sr' ; * *? 

Distancia de la fábrica de tabacos de Sevilla á los 
'almacenes dé Cáeéres 4i9 de^Plásencia 59l ;de Truji-
llo44. ' , ? f$ 

£M*.-¿Algeciras 2* leguas terrestres f 24 rtariti-
mas, Arcos 15 terrestres, Chichina 5 id. , Grazalema 
±i id.• ierér 9 « . , Medinasidotta $~ id/¡. OJvera 27 ht , 
Puerto de- Santa Mária 7 id. y 2 iriarftitoas, Sanlucár 
11 id. 9 id., San Roque 20 terrestres, tarifa 18 id. y 
19 nrarflifrias; Bornos 18 terrestres, Yéjer 18 id . t Ceu
ta 25 marítimas. * i 1 *"' pdwpro , * i 

Castellón.—Segorbe42,Mofella 17, Vlriárqt 1?, 
Onda 4, Burríana 2, Benicarló 12 y Villareall. J 

- * 7 t * ^ - l f e a f . ^ Afraódovar 7, 
Almadén 19, Daimiel 5, Malagon 4; Manzanares 9, 
Santa Cruz de Múdela 10, Piebrabuena 5, Valdepeñas 
9, Alcázar de S. Juan 15, Infantes 15, Campo deCrip-
tana 1©, Herencia 15 y §olana 11. ' 

Córdoba.—-Aguilar 8 leguas, Baena 10, Bujalance 
7, Cabra-*f2¿ Fuenteovéjuna 17, Hiuojosa 17, Lucena 
12, Méqtilia 7, Mbrtoro .̂ 7, Posadas 7, PozoWanco 14, 
Priego 17, Rambla 6, Bu te 14, Benamejí 14, Castró 

cubion 14, Ferrol 7 , Muros 17, Negreira 10, Tíuya 

Barajas de Meló 15, Carrascosa del Campo 11, Cañete 
8, Campillo Alto Buey 13, Castillo de Garcíraunoz 10, 
Gascueña 10, Hinojosos 13, Hootayana 14, Huete 10, 
Honrubia 10, Horcajo de Santiago-12, IniesU 17, Mo
ta del Cuervo 16, Mira 13, Moya 14, Motiüa del Pa-
kncar 11, Minglamlla 16, Osa de la Vega 13, Peder-
noso 14, Pedroneras 14, Puebla de Almenara 16, Pa
lomares del Campo 10, Picazo 13, Pueyo 10, Pro ven
ció 16, QuioUnar del R^y 17, Requena 24, Parrilla 6, 

ees 11, San Clemente 14, Sisante 14, Torralba 7, 
I Rey 7, Tarancon 13, Torrubia del 
aesensa de Haro 13, Villar de Cañas 11, 
JT, Villarejo dé Fuentes 11, Villalba del 

iva de la Jara 14, Valdeoiivas 11, Utiel 
21, Val verde 7, Uclés 12, Villama-

r 32 y Tragacete 10. 
í Clemente á Belmonte 7, á Sisante 5, á la 

oiasta 13. 
•HBescaca 4 , Figueras 7, Ponts de Molins-
11. 

a.—Alhama 9, Alhendin 1, Almuñecar 13, 
Basa 19, Guadiz 9, Huesear 28, Iznalloz 6, Loja 9, 

"otrJL i 5 v y O r g i h ^ l D ^ ü t o f ^ ^ j j i a r 19, Zafarraya 
u # í l ^ i , * S P , , a r d e B a z * u > 
i l M . l u f t l a W e l f r a í & u e 3 2 , Monte-

^ , Gualchoz 13, 
olvízaf l o , AibuñoT 14,Tlanjaron ST, Pinospuente 3, 

Murtas 17, Yegen 17, y Turón 18. (Se concluirá.) 

r 

I 

s a i * » H 
Tfamukaaon Je cm es-

(ancadas de la provincia de Madrid. 

venta de fincas rústicas y urbanas en la villa de Buitra-
go, anunciada en este Boletin el dia 29 de setiembre 
último, se haiprocedido á su retasa, y se anonc& de 
nuevo su enagenacion bajo los precios en que se han 
.valorado*j * O Q \ & & ^ W > ¿ * ¿ ^ 9 j j r j 

Heredades en término de Boitrago.. , ; ' . 12,&50 
Otras en término de Piñuecar 17,022 
Otras en término de Gascones 5,462 

La casa Administración déla villa oVBujtrago. 56 , t i 5 
Otra casa cont igua . . . . . .»* ¡M úpWL a? 22,975 

Varias cuadras y locales para labor y ganado. 14,978 
•'• :^.,v';x

w« mi ..v.. .« raíeumhsL ™P-itijtisuiMk 
Del valor en retasa de cada una dé estas fincas en 

cabida, sitio y demás circunstancias podrán enterarse los 
lidiadores en la Administración de Rentas de la espresada 
villa, en la que aje celebrará su remate anta Ja poAifúon 
establecida en la mUrna el dia 9 de noviembre á las on
ce de su mañana jan la casa consistorial, admitiéndose 
las. posturas que se hicieren á todas juntas y á cada una 
de dichas fincas con separación, y continuará la subas* 
ta ae loé diaa siguientes 10 y 41 Mal misma hora^pggi 
aquellas que no hubieren sido- rematadas en el primer 
día, adviniéndose que si no se verificase su remate por 
falta de licitación eo asta nueva subasta se pondrán eo 
Administración i cargo del representante de la Hacien
da pública ínterin se resuelve por la superioridad lo 
con veniente acerca da so ao^udicarfón*' 11 aéta»H 

01 • „\ j ^ 
« ! . . . . - . . . . . . . .aieviilii l i 

Consejo de administración de ¡ae obras del Canal de 

ii r>V)i i^o^u tVi w\oVitiiií viĵ  zatntf>tti« zaj su ^WA 
El dia 14 del próximo mes de noviembre á las dace 

dé la mañana se subastará el acopio de 4,000 arrobas 
de hierro con destino á los talleres del espresado canal 
bajo el presupuesto de 100,000 ra- vo^á razetf 4é 25 
por cada arroba. •' •* I 0̂1 i b l l J B ivúadl 

El remate sé terifleará en Madrid en el local en 



m oí'fcbnséjo de'administración celebra sus sesio-

del director de las obras, bajo el pliego de con-

u 

diciooes siguiente: H .pJwtirüiuJ f 

Pliego de condiciones, bajo tas cuales se saca á pública I 

«ol efc lonem itfq le ¿'/.¿trRge utas*/ ( ĝ ríc 

acopio de 4,000 arrobas de hierro pira Jos talleres del 
i 

ba.^Feeha y §nn¿.^¥i t l to¿:r , .ofcsilifram eb íncl^ 
Cojo pliego de condiciones j modelo aprobado por 

el Consejo de administración, se anencía al público áloe 
efectos convenientes. . t . . , . T J I 

Bf 
Oefi 

frío y en calionte^ : .i'.iiiVr.i eb |i£&e 
2. # Las 4,000 arrobas de hierro se distribuirán del ¡I 

siguiente modo: 150 arrobas de flejes de diferentes di-
mensiones, 200 arrobas de cabilla de 16 á 20 lineas de I 
diámetro, ISO arrobas de palanquilla laminada 0 dé c¡- \ 
' id^ ]430arrobando llanta ordinaria ó sra l á m . n k j 

e b ^ l l l e l l w ^ | 
timos de los tres meses de . diciembre, enero y febrero 
próximo, eo cuyas épocas se verificará el pago en Tor-
relaganaó en Madrid, según convenga al contratista.; 
mediante libramiento del ingeniero director. 
4. Se fija como cantidad mayor admisible para la 

, subasta la de ÍQQ,Q0p rs. vn, osea A razón de 25 rea- 1 ) 

• ¿ $ por arroba de hierro, puesta por ouenta del contra- ; 
tistaen los talleres de la caserna del pontón déla Olivia. s 

3 / La subasta se liará por medio de proposiciones I 

o/biíj $b\LluJ-r:oi>a ü ¿o ^ e f t p t o . e»b ¿ í»yp ean 
Se saca á pública subasta la obra de c^rreteriá p^ra 

las escalinatas, pedestales y zócalos de la obra de la 
Cuesta de la Vega con arreglo á las memorias y pite

en la se-
ttáfóral-

del íemate el sába-
cr^tana de S i - K ^ M ^ M 

.«asé» consistoriales. Concluido diebo acto se snbastart 
la befia 6 barandilla de hierro que ha de colocarse an la 

conforme 
al pliego de condiciones que estará de manifiesta <toJSL 

.espresada oficina. Lo que se. anuncia al público jSf la 
su conocimiento. Madrid 28 de octubre dtf'foor.r^-
P. A . D. S. secretario, José García. 

ÍIIfD 
s ce^idqs ^reglados al adjunto modelo, dése

l e las que no se presenten redactadas como el I 
modelo ó que contengan clausas condicionales. 

6. ' Si al abrirse los pliegos por el Sr. presidente jt 
resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá l i - i | 
citación por término de un cuarto de hora éntrelas per-jj 
sonas que las hubieren hecho. 

V ' - T . * Í ? * ¿ I Í tomar parte en el remate se necesita ha- ¡ 
T>ef: depositado previamente en el Banco español de San ^ 
vFenwidQ ^aiitidaá de T^KM) rs. en metálico o bien 

el Providencias judiciales. . 7 
ae fnocUibe^bl! ol oidepq k l ; ¡v/Sl $[ liie.vní eb 
S Don Patricio Gonzalei, secretario honorario de M. , 
juei de primera instancia de Getafe y su partido. 

' ¡Vi Por e | presente segondo ediotK xfta Hamo jj: 
plazo á Román üceda (a) Chaparro, vecino 
brada, contra el cual y otro conserte sigo causa por le

ído Fernandez, vecino 

en acciones de caminos ó su equivalenteM títulos del 5 Ü 
por MO^eiyo depósito se devolverá á Ijsiotereaadoaási 

-qbb c ó t f é ^ i o n del que 
al mejor postor, que se retendWi como flánta hasta el 
cumplimiento del contrato. 

8 . A No producirá efeetoaígurio el remate hasta que 
recaigp la aprobación del espresado consejo. 

I J H U • I 
siooes graves inferidas á H< 
de Leganés en la madrugada del 15 de setiembre úl
timo, para que dentro del ténutfc:eim «ueve dias se 
presente en «ale mi juzgado á prestar deciaractoo y 
dar sos descargos y defenderse, que si lo hiciese será 
oido, y se le admioisUrá justicia, y de k» eeotrano le 
parará el perjuicio qoetaya legar, a <Á- £ ib faig&i 

Dado en Getafe á 20 de octubre de 1851 .—Patricio 
González.—Por mandado de S. S,, Juiiao Añover Sal-

~fflfá¿ pop ¿"J'OKSI ioiocnhq gol esiobfiüofl eí* xlü Tcq 
C-SJ'¡Í*IJÍ»¡ fix.jjuo lüJíTrii-vi el» «pluoi if¿ ¿-vif:» avisto 

• 

Í A R T E N O OFICIAL 
• ii iU4ii 

8! 

• M i iiilr la 

escritora y los demás gastos delnewate, 
a', Ma4rid ÍO de octubre de 1851 .—Pw At del 1. [O. < 

^«ubd i r ed io r .Uo tode lVá l l i f t ¡ «0 c 1 . M . M Í . Í W M JnfrtlWTff ITTI rr. » # * 3 « -

n P , . . , - r M ^ ^ ^ . t e n M e t d m e n C t • ! ^ * í K t t ^ ! S « ^ T « • « 

ANUNCIOS. ; 

Se vende la Botica de la villa de Loeches, á cuatro 
leguas de esta capital; se baila bien acreditada j 
ademas por anejos varios pueblos 

a* n í̂drnjiJ a! o délo que se ata. Bé Cl 

eb obií¿'eig£ 8̂ ieeviioeqmeoleb ••.."<;.>..t ¡ 
El que ta^oribe, enterado de las condiciones para el 

m 

t , i ^ K m • I . » > 

dueño de ella. 
¿ir: ( olde4íq o i b í b Sa l ' lUf lJ I I iq^ol i : J 



d o ü e d é s o ^ á f c a f l a ) l # « » ^ ^ t e ^ c » i l t o o o f l ^ \ ^ 
estará de manifiesto, ¿ cuyo tí a «a IJamliiYliaitjHlares^; í 

ioq obsdoiqs oísbom \ géñoiwbnoo eb 0̂ 9iU\ o-(t>:j 
*olá o3¿fdi>q fe fiianaas 9* j!Ul"WiJ?inimj>B * l ; t^gáo? le 

por CÍlta de licitadores, el Ayuntamiento coHstftúefóaírt 
de la misma, ha vuelto á señalar para su remate el 

dicho 

» » -

oilq V echómem tal ¿ orgms OO'J ÍS! 9b cl<4u3 

Í w 8 ^ ^ W e f c f c r r á á ;f *» 

J Valuada m%®W f 1Í 

toníJ9ioeg .¿ .(í .A .H 

No habiendtf^eniábj^eetirjahtawaft de las yertas 
de invierno de la dehesa del pueblo de Majadahonda, se 

,tM seMadopaira verificarlo>n«eva»#ite el 1 dpqamgo 2 
de noviamura pnfciw j ^ ^ ^ ^ ^ 
deaariza de montes y pliego, d<*-cpudicipoe$jjqe se halla 
de motoifies& etteU .seereia/íá de 4f f«f l | a«y^ . a T B | q 

-el ioq ái?ü£0 ô }!* oíiOíiíióo mío v Imrj la 1 ifcioa tebs*d 
onbsy ^nfaaaoiel tifiloauaitt A ii^helgi ae/jn^ esuoie 
-iú eidtneile¿ eb £ I ieb abewtbem al rs atae&eJ eb 
b> Ki Ayuotaaiiento «onsti lucí ocal de la v*l!la: 

tragoyiia aabrdaáOHseñalar para la celebraojon (}el £0.-
gand* y úffimo nao*** M ramo de vine con te esclu^r 
»va a» la «renta aáiper joaáoff [para él ate jreoidero da 
1852 el dia 2 de noviembre próximo á las diez de sai 
aaiüanMnHá^laliCouiisHu'iaLl», estelad na ob#ftl 
- 1 * 2 MfDBáDaiadaddA^ Qae ne hobieooW fenid*¡, éfetfP 
por falta de licitadores los primeros remates con 1.a, ex
clusiva de los artículos de aguardiente, carnes muertas 

er#ue¥€L p señ^Undo, eara 
su. leftiflo. «níUlgijB s* o M j d e ^ o J c ^ ^ . A j e r o 

ñaña en las casas consistoriales previo toque da cam
pana. .20LT4T¿A 

Lo que se anuncia al público convocando licitadores 
tniñuo ¿ ,ftedeeoJ eb siitv el ob ÉOÍÍOÜ afabaav e3 
?oefJ X abalibnioB peid altal ai |ir.W7/0 eke eb ¿&u$el 
-o>ieq Ü J .eotkibsnui eoldanq ecna? ^oí/ms ioq estuche 
-<^Ef*yttoti««^to*det Faaalabméa, cumpliendo #*b 
. pr#rét*idb por - efJ fikcéfre. «efihr ^fcéAaftr^ de ' « a 
provínwe', Radkéttrjinddb procede*^ sUfcast* pfMft* 
al arrendamiento por 8 años de varias tierras tábffiMfa 
correspondientes á los prupius de dicho pueblo, seña-

Jando p&ra w jam^A4wm¿fo W É l H íBft" 

Udtiid de lidiadores, coni aMglo á las cortdífeiortas qtfe 
-se fea«an de *uínift*sCo en la secretar* del ufaiHbo A y u n 
tamiento. :9l09in^i?; esuobib 

DoWóku i> no4)t ^¿ ' t tWoisA broA ^ttpntWv) OOMW 

^ t i i Mames ha a c o r ^ ^ f f t f e ^ ^ r ^ ^ 
los derechos y venta esclusiva al por menor de los gé-

«bra de once á doce de su máftán^; y bajó él pliego de 
condiciones que estará de manifiesto^'>IUVJ fl9 ( oiil 

lí>b fl/iíídi^ibsa oiieid^b HBÜQTÍR 000,4 2uJ r .£ 
- i b ^ a t i i t í T b l i F / - f t eh gádoria 0Gt : obon i el0ahi¿is 
sí» Sseoil ¿ 81 9b ¿ f ideoéb ' éador iB OOt ,seqoí¿n8ni 
-lo 8^ inmodan l o s d e in^enao4*to> dehaaade 

0 entrefino. Quien quisiera compraHos acádá » T d W í « | . 
>guel González de Zurt>ane, aktministf^r'dé^ella/que 

vive calle de ToledD, liüm. «3 , «uarto-prlnoilpaL aomii 
* T í\s o ^ s q 1'» Éfiiíoíiiev e? áaooqé éâ oo no t o m i z o i q 

sBtóÍJ¿iínoq fi^oévníS flfw^ eLribidá 09 Ocuo^rlei 
_ . l o J o ^ i i b . o i n i o e s r J b ' j o l í í^ i iuBid i ! alaai^eui 
P a r a c ^ f c Fara celebrar ei pnm 

derechosde consumoJ Je aceit 

aáo venidero de 1852, «e ha señalado tes d í a s r ^ j e#6 
drfimes próximo de noviembre dé «once 4 «oadeisusiaBfc-
¿Lanas en | u ca^as c^istofiftlfiSi W í f á l ó # t í d * . P ° n -

J n i g i R f f . . . 
1 hacer las posturas que tengan por 
tadores lasque les serán admitidas siendo COR Cormas 
cou las ttcordadds por Ja corpqraoloftj ii de le ;>. 0 

-iUindti ye faatao^í woiioqo'iq gam 6 zob naaaJftjttei 
-isq eala^llüd aiod el* t íiBítftñ 9b onimnoi i«>q áofOiSto 

h a señalado para celebrar FOS dos fettMiteb k« domingos 
2 y 9 de noviembre pknóxwad dísd^ól^fj wao^rti* QQ^0 

^ * s W í w d ^ f n , l»Bfc4 íPl»«^?St^-
onp \ i o l e o q i o [ « r a bi 

gOfailaoo 1 ii) t í J n e i r a i l q m u a 

aap ais ad ataám te oi\u)>k oj?b'l9 áiiooboiq oM * . 8 

ab Qobud¿iQfi.al aiiaaoi 

• puesto"sacar á ft&fr^^^^ dS los 
artículos de coiftíldittffpá^él d t o ^ i l t ó ^ d é t9SÍ\Wn 
Oijeicioft a ños re^péetWos ^lieg^ade oontíteioaéB (fue se 
hallan de manifiesto o* b/sewalariMe )dioha«íoarpera^ 
cion, habiendo señalado para sus dos remates los dias 2 
y 9 de noviembre inmediato á las once de su mañana eo 
la sala consistorial^ dfchttWHnV 'donde también se ce
lebrará la subasta de los respectivos á su agregado de 
Paralas delttibyett téertae 'f ÍSóm^mH.^ M 

.t. rq9apQ0 oua< 
itaraiento QOD 
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